
 

 
 

 
CC.AA. LOCALIDAD SITUACIÓN PRECIO DIAS/TURNOS 

AGUADULCE Ctra. de Málaga, s/n a 8 Km. de 
Almería 

26.90€ 9/10 días 

CADIZ Ingeniero la Cierva y Muñoz de 
la Arenilla, s/n 

26.90€ 9/10 días 

LA LINEA Playa la Atunera. Apto de 
correos 220  

26.90€ 9/10 días 

MARBELLA Ctra. nacional 340 Km. 190 26.90€  9/10 días 
P. UMBRIA Urbanización Prados del mar. A 

1.8 Km. de la playa 
26.90€ 9/10 días 

ANDALUCIA 

PRADOLLANO Sierra nevada. A 33 Km. de 
Granada 

21.70€ 9/10 días 

ARAGÓN ORIHUELA Residencia Padre Polanco. Cº 
de la Ermita. Montes 
Universales 

35.50€ 9/10 días  

ASTURIAS PERLORA Ciudad de Vacaciones  31.20€ 15 días 

CASTILLA LEÓN S. RAFAEL  La Casona del Pinar. Calzada 
s/n. Montaña a 32 Km. de 
Segovia 

40.59€ 15 días 

TARRAGONA Ciutat de repós y de vacances. 
Playa 

41.30€ 9/10 días 

LLANÇA (GERONA) Rafael Estela 18. Playa 41.30€ 9/10 días 

CATALUNYA 

LES (LERIDA) Pl. Generalitat de Catalunya 1. 
Montaña 

41.30€ 15 días 

PANZÓN (PONTEVEDRA) Rua Cansadoura 2. Playa 27€ 9/10 días 
 
 

GALICIA 

CARBALLIÑO 
(OURENSE) 

Montaña 

 
T. A: Temporada Alta: SEMANA SANTA, DE JULIO A SEPTIEMBRE Y PUENTES,  

1º DE MAYO, PILAR Y CONSTITUCION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27€ 9/10 días 
 
 

MADRID NAVACERRADA Cercedilla. Montaña 27.90€ 15 días 
 

VALENCIA EL PUIG (VALENCIA) Cm. Del mar s/n. Playa 50.48€ 9/10 días 
VIZCAYA PLENTZIA Situado a orilla de la ría y cerca 

de la playa 
196€ 8 días 

RESIDENCIAS TIEMPO LIBRE 2008  
CSI· CSIF 



 

 
 

 
 

 
NORMAS PARA LAS SOLICITUDES 

 
 
1.- CSI-CSIF tramitará solicitudes en todas las Residencias para la temporada alta, es decir, para los turnos 
comprendidos entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. 

2.- La solicitud se realizará en el modelo proporcionado por el Sindicato. Esta deberá ir sellada por la Federación de 
Industria correspondiente. Se adjuntará una fotocopia del DNI. y del carné de afiliación. 

3.- Es requisito indispensable estar al corriente de pago de las cuotas del Sindicato. 

4.- Se admitirá solamente una solicitud por cada Comunidad Autónoma y no se tramitará más de dos solicitudes por 
afiliado o unidad familiar. 

5.- Los precios reseñados en general, son por persona y día en PENSIÓN COMPLETA. Los niños de 2 a 12 años 
tienen un descuento del 50 %. 

6.- La adjudicación de las plazas en las residencias se realizará por sorteo en las distintas Comunidades 
Autónomas. 

7.- Una vez concedidas las plazas, los solicitantes deberán ingresar la totalidad del importe correspondiente en la 
cuenta bancaria y en los plazos que se señalen en la carta de adjudicación. 

8.- Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera realizado el ingreso, se procedería a anular la reserva. 

9.- Las anulaciones deberán comunicarse con suficiente antelación, estando sujetas a gastos que varían en cada 
Comunidad Autónoma. 

10.- La fecha límite de admisión de solicitudes es el 21 de marzo de 2008, excepto las de Valencia cuyo plazo 
termina el 25 de febrero de 2008, Catalunya el 6 de marzo de 2008 y Andalucía el 15 de marzo de 2008. 

11.- Para mayor información y tramitación de las solicitudes, pueden dirigirse a Acción Social del Sindicato en la 
calle Bolonia 22, local. 

12.- Los precios son orientativos, a la espera de su publicación en los Boletines Oficiales de las Comunidades 
Autónomas correspondientes a los que habrá que añadir el 7% de I.V.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


